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SEÑOR DOCTOR

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DÉLA REPÚBLICA DEL ECUADOR

MARIO ROBERTO BLUM SAMANIEGO, de nacionalidad ecuatoriana,
mayor de edad, Ex Docente jubilado de la Universidad de Guayaquil, con cédula de
ciudadanía 0902274810, ante Usted con el debido respeto comparezco:

PRIMERO: Que señalo como domicilio legal para las futuras notificaciones el casillero

judicial 3472, signado alseñor abogado GONZALO SAGÑAY MORAN y/o correoelectrónico
paulamor3563@hotmail.com, para que presente cuantos escritos requiera.

SEGUNDO: Se me ha puesto en conocimiento sobre el Auto de Verificación de

cumplimiento No.l5-12-IS/21, Causa:15-12-IS y acumulados, emitido por la Corte

Constitucional del Ecuador, con fecha Quito, D.M., 10 de noviembre del 2021, aprobado

por el Pleno de la Corte Constitucional con nueve votos a favor, de los Jueces

Constitucionales KARLA ANDRADE QUEVEDO, RAMIRO AVILA SANTAMARÍA, CARMEN

CORRAL PONCE, AGUSTÍN GRIJALVA JIMÉNEZ, ENRIQUE HERRERÍA BONNET, ALÍ LOZADA
PRADO, TERESA NUQUES MARTÍNEZ, DANIELA SALAZAR MARÍN Y HERNÁN SALGADO
PESANTES, en sesión ordinaria de miércoles 10 de noviembre del 2021, donde se

manifiesta que sólo se reconoce este beneficio a los que se jubilaron de la Universidad de

Guayaquil, hasta el mes de diciembre del 2014, siendo mi fecha de salida y jubilación de la

Institución en el mes de octubre del 2014, justificando con los requisitos establecidos por

el TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON SEDE EN EL CANTÓN

GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS:

1. Haber laborado por 25 años en la Universidad de Guayaquil.

2. Haberme acogido a la jubilación con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

TERCERO: Hasta la presente fecha, la Universidad de Guayaquil, no ha cumplido con este

beneficio, que me corresponde estando inmerso dentro de la fecha pertinente a la cual me

hace acreedor a este beneficio.
CUARTO: POR TODO LO EXPUESTO Y DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA SOLICITO HA TAN

DISTINGUIDAS DIGNIDADES Y EN REPRESENTACIÓN DE MI DEFENDIDO, JUBILADO DE LA
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, SE APLIQUE EN MI CASO COMO JUBILADO DOCENTE DE LA

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL, EN EL MES DE OCTUBRE DEL 2014 DEL AUTO DE VERIFICACIÓN DE
CUMPLIMIENTO N0.15-12-IS/21, CAUSA:15-12-IS Y ACUMULADOS, EMITIDO POR LA CORTE

CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, CON FECHA QUITO, D.M., 10 DE NOVIEMBRE DEL 2021, SE ME

CANCÉLELOS VALORES POR CONCEPCTO DE JUBILACIÓN COMPLEMENTARIA, SU RETROACTIVO



ESTUDIO JURÍDICO

SAGÑAY Y ASOCIADOS

PEDRO MONCAYO 1005 Y VELEZ, 5T0 PISO 0F.2

DESDE LA FECHA EN QUEJUBILÉ Y LOS DÉCIMOS CORRESPONIDENTES QUEGENERAN EL PAGO DE

LAJUBILACIÓN COMPLEMENTARIA.

Es de Justicia, etc.,
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